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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  ES P A Ñ O L D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publicados el día 28 de septiembre de 1 947, de acuerdo
con las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( l )

Compra Venta Compra Venta

Francos ..... .................................... .
Libra9 .....................................................
D ólares ................................................
L iras .................................... .................
Francos suizos ..................................
K tn h sm ark  ........................................
Franco* belgas .................................
Florines .......................................
Escudos .............................................
Tesos moneda legal ........................

Auxilio fam iliai ..........................
Turism o .......................................

Coro.i^s suecas ................................
C e re ñ a s  n oiuegas ..........................
C oronas danesas ..............................
Pesos chilenos .................................

9.15
44.—
™.95

3.12
253.—

25.—
411,60

43.50
2,60

3.04

2,295
35.70

9.35 
45.— 
11,223.«S

259.35

25,60
421,90

44»6°
2,66

3 .II

2.35 
t 36,60

66 —̂
16,40

379.50

65.25

4.°5
3.90

67 .&5
l6,8l

3S9.—

66,90
4,10

P— »

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
^Turismo» 0 «Auxilio familiar». Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

D E L E G A C I O N  D E L  T R I B U N A L  D E   
C U E N T A S  EN LA D IR E C C IO N  G E .  
N E R A L  D E  C O R R E O S  Y  T E L E C O 

M U N IC A C IO N

Edicto
Don Félix Carbajal Riego, Delegado del 

Tribunal de Cuentas en la Dirección 
C eneral de Correos y  Telecom unica
ción.
Por el presente, y en cumplimiento 

de lo que dispone el artículo 165 del Re
glam ento del Tribunal de Cuentas, de 
16 de julio de 1935, se llam a y cita al 
que fué Cartero de Uleila del Cam po 
(Almería) don Sebastián Jiménez C a n 
tón, para que >e persone en el local de 
Ja Dirección General de Correos asig
nado a esta Delegación, por sí o por 
representante autorizado, e l día catorce 
de noviembre del corriente año, a  las 
once horas, para proceder a  la práctica 
de la diligencia de liquidación provisional 
de presunto alcance que determina e l 
artículo 89 del citado Reglam ento, en 
expediente sobre reintegro al Tesoro de 
setecientas cinco pesetas con veinte cén
timos (705,20 pesetas), que se sigue por 
descubierto en los fondos del servicio de 
Giró Postal y Giro Telegráfico de la oíi- 
cina de Uleila del Campo.

Tam bién se le llam a, cita y  emplaza 
para recoger (acto seguido de terminar
se la práctica de la liquidación provisio
nal) y contestar el correspondiente pliego 
de cargos que se le formularán, en el 
término de diez días, bajo apercibimien
to de que en el caso de no hacerlo den
tro del plazo señalado, será declarado en 
rebeldía, y continuará el procedimiento, 
haciéndose las notificaciones sucesivas en 
estrados de esta Delegación, * y pararán 
las demás consecuencias y perjuicios le
gales a que hubiere lugar.

Dado en Madrid a veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
siete.— Carbajal.

3.560— O .

O B R A  S IN D IC A L  D E L  H O G A R  
Y D E  A R Q U I T E C T U R A  

Subasta de obras
El («Boletín Oficial de la Provincia de 

Valencia» en su número 217, de i¿ del 
mes en curso, inserta anuncio de su
basta-concurso para la construcción de 
veinte «viviendas protegidas» en U tiel, 
con un presupuesto de contrata que se 
eleva a la cantidad de ochocientas se
tenta y seis mil treinta y seis pesetas 
con sesenta y un céntimos (876.036,61), 
que construirá la Delegación Nacional 
de Sindicatos, acogiéndose al régimen 
protegido del Instituto Nacional de la 

.V ivienda. ÍE1 plazo de admisión de so
bres es de treinta días, contados a par
tir <i<d siguiente a la publicación.

Madrid, 23 de septiembre de 1947.—  
{El Secretario general de la O bra, Angel 
.Segura.

1 -497-0» .
D E L E G A C I O N  N A C IO N A L  D E S IN 
D IC A T O S  D E F A L A N G E  ESP A Ñ O LA  

T R A D I C I O N  A L I S T A  Y  D E  LAS  
J. O. N. S. 

Adquisiciones de material de oficina

Anuncio

L a Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso público el m aterial de 
oficina a adquirir para su Almacén 
principal.

Al concurso pueden concurrir cuantas 
personas o Em presas dom iciliadas en 
España pueda interesarles y se dedi
quen a la fabricación y venta de mate
rial de oficina, y la relación del mismo 
a proporcionar está de manifiesto en el 
D epartam ento de Asuntos Generales de 
la Secretaría N ational de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, sito en Madrid, 
calle de Alfonso !XII, numero 34, piso 
primero, donde pueden exam inar e ins
truirse de] pliego de condicione®.

L as proposiciones, en sobre cerrado y  
lacrado, habrán de ser dirigidas al Jefo 
del Departamento de Asuntos Generales 
de la Secretaría Nacional de la D elega
ción Nacional ^e Sindicatos, calle de A l. 
fons0 X II, número 34, Madrid, term i
nando el plazo de su presentación a las 
diecinueve horas del cDa 8 del próxim o 
mes de octubre del corriente año.

Madrid, 20 de septiembre de 1947.—"
E l Secretario Nacional de Sindicatos* 
M ario iLópez.

1.496-O.

D E L E G A C I O N  D E  H A C IE N D A  D E  
M A D R ID  

Junado Especial de Valoración de la 
Contribución de Usos y  Consumoe

Cédula de notificación

E ste Jurado, en sesión celebrada para 
conocer del expediente núm. 2.050-1946 
quo se le sigue a doña Teresa Calón 
Raim úndez, propietaria del taxi m atrí
cula C-504S, cuyo último domicilio figu
ra en General Mola, núm. 45, acordó 
sobreseer el expediente. L o  que se 
notifica a la citada para su conocimiento, 
advirtiéndole que contra este acuerdo 
puede recurrir en alzada ante el Jura
do Central de Valoración, en el plazo de 
quince días hábiles a contar de la fecha 
de la notificación, mediante escrito que 
djberá presentar en este Jurado espe-t 
cial, siendo condición para poder en
tablar este recurso la constitución de 
un depósito en la Sucursal o en la C a ja  
General de Depósitos o bien el ingreso 
en firme del cincuenta por ciento de la 
cuota que resulta aplicar la base esti
mada o en su caso de la diferencia en
tre esta base y la declarada.

Lo que se hace público por descono
cerse el actual paradero de dicho deudor*.

Madrid, 11 de septiem bre de 1947.—» 
E l Delegado de H acienda (ilegible).,

3-54°—O-
D E L E G A C I O N  D E H A C IE N D A  D E  

M A D R ID  

Jurado Especial de Valoración de la 
Contribución de Usos y Consumos

Cédula de notificación

Este Jurado, en sesión celebrada pa
ra cunocer del expediente número 
636 de 1946 que se lo sigue a don T eo 
doro Ramón Segovia, propietario del 
taxi M-31596, cuyo último dom icilio 
consta en la calle de Juan Bravo, nú
mero 64, 4.0 C , de Madrid, acordó fijar
lo como base imponible por el concep
to de taxi el importe íntegro de recau
dación estim able la de 14.562,49 pesetas 
(catorce mil quinientas sesenta y dos 
pesetas cuarenta y nueve céntim os). 
L o  que se notifica a la citada para su 
conocimiento, advirtiéndole que contra 
este acuerdo puede recurrir en alzada 
ante el Juzgado Central de Valoración* 
en el plazo de quince d ías hábiles a 
contar de la fecha de la notificación* 
m ediante escrito que deberá presentar 
en este Jurado Especial, siendo condi
ción para poder entablar este recurso la 
constitución de un depósito en la Su 
cursal o en la C a ja  General de D epósi
tos o bien el ingreso en firme del cin
cuenta por ciento de la  cuota que re*



Anexo único.—Página 2370 28 septiembre 1947 B. O. del E.— Núm. 271

sulta aplicar la base estimada o en su 
caso de la diferencia entre esta base y 
la declarada. \

Lo que se hace público por descono
cerse el actual paradero de dicho deudor.

Madrid, i i  de septiembre d,e 1947.— 
E l Delegado de Hacienda (ilegible).

3-5 4 1— Oa

D ELEG A CIO N  DE H A C IEN D A  DE 
M ADRID

Jurado Especial de Vatoraoión de la 
Contribución de Usos y Consumos

Cédula de notificación

El Jurado Central de Valoración de 
3a Contribución de Usos y Consumos, 
con referencia al expediente número 
{i-736 de 1945, ha dictado el siguiente 
acuerdo: «Don Carlos Jouve y Pérez 
Caballero, Je fe  de Negociado del Cuer
po General de Administración de la 
Hacienda Pública, Secretario del Ju 
rado Central de Valoración de la Con
tribución de Usos y Consumos.

Certifico: Que en sesión celebrada 
por este Jurado el 4 de los corrientes, 
visto ol recurso núm. 394 de 1946 in
terpuesto por don José Antonio Torres 
Más,' por el concepto de Consumos de 
Lujo, contra fallo del Jurado Especial 
de Madrid, se acordó por unanimidad: 
«(Confirmar la base fijada por el Ju ra
do Especial de Madrid, por estimarla 
justa y equitativa. »

Y  para quo conste, expido la presente, 
con el V .° B .° del Excmo. Presidente, 
en Madrid a siete de julio de mil no
vecientos cuarenta y siete».

(Lo que se hace público por descono
cerse el actual paradero de dicho deudor.

Madrid, 1 1  de septiembre de 1947*— 
E l Delegado de Hacienda (ilegible).

3.542—0 .

D ELEG A CIO N  DE H ACIEN D A 
DE TAR RAG ON A

Junta Administrativa de Contrabando
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio 
de <joña Rosario Gimeno Cruz, que an
teriormente lo tuvo en Valencia, calL de 
San Vicente, número 10, se la hace sa
ber que el día 11 del actual se celebró 
Junta administrativa para ver y fallar 
el expediente 26-47. en el que figura^ co
mo inculpada, (ornándose por unanimi
dad los acuerdos siguientes:

i.°  Declarar a doña Rosario Gimeno 
Cruz responsable de una falta de de
fraudación, comprendida en el caso iof 
del artículo octavo, 2) de la Ley de 14 
de enero de 1929, en relación con el 12 
de la misma Ley; v el artículo 25 del 
Reglamento del Café, de 13 de julio 
de 1936.

2.0 Imponer la penalidad de 2.340,72 
pesetas

3.0 Comiso del género aprehendido.
4.0 Que ha lugar a la concesión de 

premio a los aprehensores.
Dicha multa deberá hacerla efectiva 

en el plazo de quince días, a contar del 
siguiente nl de la publicación de la pre. 
sente en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O , pues de no hacerlo así se 
declarará su prisión subsidiaria por in
solvencia, conforme a lo prescrito en el 
artículo 27 de la Ley Penal.

Asimismo, que contra el fallo de la 
Junta puede entablar recurso ante el 
Tribunal Contencioso - Administrativo 
Provincial en el plazo de tres meses.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 37 de Reglamento de Pro
cedimiento de 29 de julio de 1924.

Tarragona, 18 qe septiembre de 1947. 
E l Secretario de ia Junta, F. Soteln.— 
V o B .° : El Delegado-Presidente, T . J .  
Diago.

3.544—0 .

D ELEG A C IO N  DE H A C IEN D A  DE 
LUG O

Junta Administrativa de Contrabando
E sta  Junta, con fecha 23 de julio úl

timo y después de haber visto los ex
podientes números 44 y 48 del corrien
te año, instruidos contra desconocidos, 
,por aprehensiones de tabaco, y en vir
tud de actas levantadas por la Guardia 
Civil en l ° s Hías 14 y 18 de junio pró
ximo, respectivamente, acordó lo que si
gue :

i .°  Declarar cometida una falta de 
contrabando, comprendida en el* caso 
tercero del artículo tercero, en relación 
con el 11  y penada por el 53, de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrau
dación.

2.0 Estim ar responsables, en concep
to de autores, a los dueños de los efec
tos aprehendidos.

3.® Imponer a los mismos las multas 
siguientes: En expediente núm. 44/47, 
pesetas quinientas ochenta (580), y en 
el 48 del mismo año, quinientas cua
renta y cinco pesetas con sesenta cén
timos (5+5’6o).

4.0 Imponerles también la pena sub
sidiaria de privación de libertad para el 
caso de insolvencia de los reos, a razón 
de un día por cada cinco pesetas.

5.0 Proceder al decomiso del género 
reseñado.

Lo que se hace público a los efectos • 
de notificación a los interesados, a los 
que se les advierte que contra el an
terior acuerdo pueden interponer recur
so do alzada para ante el Tribunal Con- 
tencioso-administrativo Provincial dentro 
del plazo de tres meses, contados a par
tir del día siguiente al en que tenga lu
gar la publicación del presente anuncio, 
asi como también la obligación de in
gresar en el Tesoro, con la mayor bre
vedad posible, el importe de las citadas 
sanciones, y en él plazo de quince días, 
si designan bienes suficientes con que 
hacerlas efectivas. ;

Lugo, 2 de agosto de 1947.—E l Se
cretario de la Junta, M. Cerdeiro.

3.566-O.

D ELEG A C IO N  DE H A C IEN D A  DE 
LUG O

Junta Administrativa de Contrabando
 ̂ Esta Junta, con fecha 2  ̂ de julio úl

timo y después de haber visto el expe
diente número 38 del corriente año, ins. 
truído contra reos desconocidos, por la 
tenencia de tabaco y en virtud de acta 
levantada por «los Agentes d6 la Fisca
lía de T asas en 28 de mayo próximo 
pasado, acordó lo siguiente:

i .°  Declarar cometida una falta de 
contrabando, comprendida en el caso 
tercero del artículo tercero, en relación 
con el 1 1  y penada por el 53, de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrau
dación.

2.0 Estim ar responsables, en concep
to de autores, a los dueños del tabaco 
aprehendido.

3.0 Imponerles la multa de novecien
tas pesetas (900).

4.0 Imponerles también la pena sub
sidiaria de privación de libertad, para 
caso de insolvencia, a razón de un día 
por cada cinco pesetas.

5.0 Procede- al decomiso de los efec
tos aprehendidos.

Lo que se hace público con el fin de 
notificar a los interesados, advirtiéndo
les que contra el anterior acuerdo pue
den interponer recurso de alzada, para 
ante el Tribunal Contencioso-Adminis- 
trativo de esta provincia, dentro de! pla
zo de tres meses, haciéndolas saber, a 
la vez, la obligación de ingresar e<n el 
Tesoro, con la mayor brevedad, el im
porte de la sanción aludida y en el tér
mino de quince días, si designan bienes 
suficientes para la efectividad de la 
misma. —.

Lugo, 2 de agosto de 1947.—El Se* 
cretario de la Junta, M. Cerdeiro.

3.567-O.

D ELEG A C IO N  DE H A C IEN D A  DE 
P O N TE V E D R A

Contrabando y Defraudación.— Secretiría

Citación

Convocada por él limo. Sr. Delegado 
de Hacienda en esta provincia Junta 
administrativa para él día 24 de octubre 
de 1947, y hora de las once de ’a ma
ñana, con el fin de ver y fallar él ex
pediente de defraudación núm. 703/947, 
que se le sigue a José  Ramírez C a sa 1- 
derrey y otros, por descubrimiento de 
importación y circulación de pimienta 
de procedencia clandestina, efectuada 
por funcionarios del Cuerpo de Adua
nas él día 18 de diciembre de 1947.

Lo que se publica en eY B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  nara conoci
miento de J . Monteagudo, vern o  de E s- 
pinardo (M urcia), y de J .  Idpez. veci
no de Murcia, por si desean asistir a 
dicho acto ; advirtiéndoles de su derecho 
a la aportación de todo medio de prueba 
y el de nombrar Vocal que Jes repre
sente en el seno de la Junta, debiendo 
recaer el nombramiento en persona quo 
conste matriculado como comerciante o 
industrial en esta plaza más de cinco 
años, y participar el nombramiento al 
limo. Sr. Delegado antes de !a celebra
ción de la Ju n ta ; de lo contrario, «e en
tenderá que renunrian a su derecho, y 
les representará el Vocal designado v^r 
la Cám ara de Comercio. TambVn p ie- 
den nombrar persona que en su nom
bre comparezca ante esta Ju n ta ; pero en 
este caso deberá acreditar el mandato, 
con autorización otorgada a su favor, 
su favor.

Pontevedra, 20 de septiembre de 1047. 
El Secretario de la Junta Administrativa 
(ilegible). — Visto bueno, el Delegado- 
Presidente (ilegible).

3.570-0 .
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DELEGACION DE HACIENDA DE 
PONTEVEDRA 

Contrabando y Defraudación.—Secretaria
Citación

Convocada por el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda en esta provincia Junta 
administrativa para el día 24 de octubre 
de 1947, y hora de las once de ta ma
ñana, con el fin de ver y fallar el ex
pediente do defraudación núm. 487/47, 
que se le sigue a José Ramírez Casalcle- 
rrey y otros, por descubrimiento de pi
mienta, efectuado por el Inspector es
pecial de Fronteras don Timoteo Sesto 
Carrera y el Oficial-Vista de la Dele
gación de Hacienda do Pontevedra don 
Pantaleón Alonso Galán, en Pontevedra, 
el día 18 de diciembre de 1947.

Lo que se publica en el B O L E T IN  
O F IC I A L  D E L  E S T A D O  para onoci 
miento del encartado en dicho exoedien- 
te, Manufacturas Ceylán, con domicilio 
en el numero 26 de la avenida de Peris 
Valero, de la ciudad de Valencia, por 
si desea asistir a dicho acto; advirtién
dole de su derecho a la aportación de 
todo medio de prueba y el de nombrar 
Vocal que le represente en el seno de 
la Junta, debiendo recaer el nombra
miento en persona que conste matricu
lado como comerciante o industrial en 
esta plaza más de cinco años, y parti
cipar el nombramiento al limo. Sr. De
legado antes de la celebración de la Jun
t a ; de lo contrario, se entenderá que 
renuncia a su derechOj y le represen
tará el Vocal designado por la Cám ara 
de Comercio. También puede nombrar 
persona que en su nombre comparezca 
ante esta Junta ; pero en este caso deberá 
acreditar el mandato, con autorización 
otorgada a su favor.

Pontevedra, 19 de septiembre de 1947. 
El Secretario de la Junta (ilegible).—  
Visto bueno, el Delegado-Pros id ente 
(ilegible).

3.569— O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
PO NTEVEDRA 

Contrabando y Defraudación.—Secretaría
Citación

Convocada por el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda de esta provincia Junta 
administrativa para el día 24 de octubre 
de 1947, y hora de las once de a ma
ñana, con el fin de ver y fallar el ex
pediente de defraudación ‘núm. 703/947, 
que se le sigue a José Ramírez Casal- 
denrey y otros, por descubrimiento de 
importación y circulación de pimienta 
de procedencia clandestina, efectuada 
por funcionarios del Cuerpo de Adua
nas el día 18 de diciembre de 1947.

Lo q>ue se publica en el B O L E T IN  
O F IC I A L  D E L  E S T A D O  tara (onocl- 
miento del vecino de Novelda (Alicante) 
L. Beltrán, por si desea asistir a dicho 
acto; advirtiéndole de su derecho a la 
aportación de todo medio de .prueba y  
el de nombrar Vocal que 1e represente 
en el seno de la Junta, debiendo recaer 
el nombramiento en persona que conste 
matriculada como comerciante o indus
trial en esta .plaza más de cinco años, 
y participar el nombramiento al ilustrf- 
simo señor Delegado antes de la cele
bración do la Junta ; de lo contrario, se 
entenderá que renuncia a su derecho.

y le representará el Vocal designado 
por la Cámara de Comercio. También 
puede designar persona que en su nom
bre comparezca ante esta Junta ; pero en 
este caso deberá acreditar el mandato, 
con autorización otorgada a su favor, 
su favor.

Pontevedra, 20 de septiembre de 1947. 
El Secretario de la Junta Administra
tiva (ilegible).— Visto bueno, el Dele
gado-Presidente (ilegible). 3.570-1-O .

D ELEG A C IO N  DE H A C IEN D A  DE 
H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio 
de Fortunata Albis y Custodia María, 
que en 5 de julio pasado fueron condu
cidas a Ayamonte, para su repatriación, 
se les hace saber que por el ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda, usando de 
la facultad que le confiere el artículo 
sexto del Decreto de 10 de noviembre 
de J945i se ha dictado, con fecha 28 de 
agosto pasado, en el expediente nume
ro 2 i i  de 1947, por aprehensión de seis 
kilos de café tostado en grano, 2,800 de 
jabón, 12 de azúcar, 5 de garbanzos, 
4,600 de sucedáneo del café y 7 de arroz, 
el siguiente acuerdo;

1 .° Declarar la falta de defraudación.
2.0 Autoras; Fortunata Albis y C u s

todia María.
3 .° Imponer como peña 1.572,09 pe

setas, por mitad, como triplo de los de
rechos defraudados, que satisfarán en 
plazo de quince días, .pues en su de
fecto se decretaría la prisión de insol. 
vencía del articulo 27 de ,a Ley penal, 
durante ciento cincuenta y siete días 
para cada una.

4.0 Haber lugar a la concesión de 
premio a los aprehensores.

5.0 Declarar que sí hay infracción 
del Decreto d< 2 0  de f e b r e r o  ck . 4 4 2 ,  
imponiéndoles la multa de 573,04 pese- 
tai, también por mitad, con comiso de 
la mercancía, correspondiendo para el 
caso de insolvencia veintiocho días para 
cada u n a; y

7.0 Notificar reglamentariamente.
Requerimiento: A  los efectos del pá

rrafo segundo del artículo 102 de la Ley  
de Contrabandc, de 14 de enero de 1929, 
se requiere a los citados para que maní- 
fiesten si tienen bienes para hacer efecti
va la multa impuesta y presenten la re
lación de ellos en plazo de tercero día, 
bien entendido que su silencio se consi
derará como declaración negativa, y en 
el acto, y como consecuencia de ello, se 
decretará el arresto citado.

N o t a .— De conformidad con el artículo 
octavo de dicho Decreto, y para el caso 
de no estar conforme con el acuerdo, 
quedan advertidos de que pueden solicitar 
pase el hecho al conocimiento de la 
Junta Administrativa de esta Delega
ción de Hacienda, que radica en calle 
Veiarde, número 1, en el plazo de cin
co días hábiles, y contados desde el si
guiente a la inserción de esta cédula 
en los periódicos oficiales, transcurrido 
el cual quedará firme, sin que contra 
el mismo quepa recurso a.guno.

Huelva 15 de septiembre de 1947.— 
E l Secretario de la Junta, Fernando 
Díaz.— Visto bueno : el Delegado de H a
cienda P. S ., Castro.

3-áH -O .

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
SALAMANCA

Ampliación de instalaciones eléctricas
Interesado: «Electra de Salamanca», 

Sociedad Anónima.
Dom icilio: Calle de Especias, núme

ro 2.— Salamanca.
O bjeto: Suministro de energía eléc

trica mediante las siguientes instalacio
nes a los lugares que se indican:

Línea trifásica a 20.000 V . con ori
gen en la denominada de Fuente de Sai» 
Esteban, 5,5 kilómetros de longitud, fin*! 
en la Alquería de Aldeadávila de Revilla 
y derivación a la de Mercadillo, térmi
nos municipales de Muñoz y Buenama- 
dre. Subestaciones de transformación 
con 30 K. V . A en Mercadillo y 40 K . 
V . A. en Aldeadávila de Revilla, para 
usos agrícolas y alumbrado.

Línea trifásica a 10.000 V ., 5,2 kiló
metros, derivada de la de Sieteiglesias- 
Fresno Alhándiga; alimentará una sub
estación de transformación con 5 K . V .  
A. para alumbrado y usos agrícolas en 
la finca denominada Alquería de C asti
llejo de Salvatierra, término municipal 
de Pedrosillo de los Aires.

Línea trifásica a 10.000 V ., 9,8 kiló
metros, derivada de la subestación da 
Alba de Torm es; alimentará una sub
estación de transformación con 5 K . V* 
A. para alumbrado y usos agrícolas en 
la finca denominada «La Granja», tér- 
mino municipal de Garcihernández.

Línea trifásica a 5.000 V ., 0,8 kiló
metros, derivada de la do Torresmenu- 
das-Forfoleda; alimentará una subesta
ción de transformación con 50 K . V . A. 
para servicio de riegos de varios huertos 
familiares, término municipal de Torres* 
menudas.

Emple*ará maquinaria y  materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para quo 
los industriales que Se consideren afec
tados por la misma presenten ios es
critos quo estimen oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Gran Vía, núm: 1.

Salamanca, 17 de septiembre de 1947. 
El Ingeniero Jefe accidental, Carlos 
Méndez Morillo.

5.093— O.

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
SALAMANCA

Instalación eléctrica
Interesado: Don José Beteré Salvador-
Domicilio: P. Herrasti, núm. 2, S a 

lamanca.
Objeto: Se instalará una subestación 

de transformación con 10 K. V . A ., ali
mentada mediante derivación trifásica 
tomada de la línea de 13.200 V ., Sala- 
manca-Ledesma, que se utilizará en ser
vicio de alumbrado y usos 'agrícolas en 
la finca denominada «Viña del Reloje
ro», término municipal de Villamayor.

Empleará maquinaria y  materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para quo 
los industriales que se consideren afec
tados por la m w na presenten los escri
tos que os timen oportunos, por tripli
cado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici-
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ñas de esta Delegación d e Industria. 
Gran Vía, número i.

Salamanca, 17 de septiembre de 1947.
E l  Ingeniero Jefe accidental, Carlos 
Méndetz Morillo.

5.092— O .

SERVICIOS H ID R A U L IC O S  D E L  
N O R T E  DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esto-s Ser

vicios Hidráulicos fla petición que se re
seña en lia siguiente

N o t a
Nombre del (peticionario: Don Josús 

Rodríguez Vidal y  Luis  G arcía  Váz
quez.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 30 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Ferre-ira.
Términos municipales en que radica

rán las obras: Guntin y  Palas de  Rey 
(Lugo).

D e  conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decrcto-Lc/y nu
mero 33, de 7 de enero de *927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1941 
y  disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a 'las 
trece horas del d a en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
3a fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Durante este plazo, v en horas hábi
les de oficina, deberá el (peticionario 
presentar en las oficinas de estos Ser
vicios Hidráulicos, sitas en Oviedo, ca
lle del Doctor Casal, núm. 2, tercero, 
el provecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se ad
mitirán en dichas oficinas, y en los re- , 
foridos plazos y horas, otros proyectos \ 
que tengan el mismo objeto que ía pe
tición que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo fija
do ño se admitirá ninguno más en com
petencia con 'los presentados.

La apertura de proyectos 3 que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
Lev antes citado se verificará a las tre
ce horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta nhas antes fijado, pudiendo asis
tir a] acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por los 
mismos.

Oviedo, iS de septiembre de 1947.—  
El Ingeniero Jefe, I. Fontana.

3- 535- 0 -

SERVICIOS H I D R A U L IC O S  D E L  
N OR T E DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Divi

sión Hidráulica la petición que se rese
ña en la siguiente

N o t a

Nombre del (peticionario: Don Maria
no Rodríguez Fernández.

Clase del aprovechamiento: Relavado 
de» residuos minerales.

Cantidad de agua que se pide: Diez 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
R ío  Nalón*

Término municipal en que radicarán 
las obras: San Martín del Rey Aurelio 
(Oviedo).

De conformidad corí lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Derceto-I^ey 
núm. 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos dosde 
la fecha siguiente, inclusive, a la de pu
blicación del presente anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Durante este plazo, y on horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Divi. 
sión Hidráulica, sitas en Oviedo, calle 
del Doctor Casal, núm. 2, tercero, el pro. 
yecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. Tambión se admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos 
plazos y horas otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición que 
se anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en coinpeténcia con 
los presentados.

La  apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado se verificará a las 
trece hora* del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios v le
vantándose de ello el acta que prescribe 
dicho articulo, que será suscrita por ’os 
mismos.

Oviedo, 13 de septiembre do 1947.—  
El Ingeniero Director (ilegible).

3-532—O-

J U N T A  PROVINCIAL DE B E N E F I
CENCIA DE BURGOS

Venta por subasta pública de un tapiz y 
brocados del siglo X V I

El día 18 del próximo mes de octubre, 
y a las doce de su mañana, se cele
brará tn el Estudio del Notario, de esra 
capital, don Federico Oficialdegui Aria- 
sate, con domicilio en la calle del A -  
mirante Bonifaz, número 19, primero, la 
venta en pública subasta de un tapiz y 
brocados del siglo X V I ,  y que son pro
piedad de la Fundación Hospital de San 
Juan, de Castrojeriz (Burgos).

E l  pliego de condiciones podrá ser 
examinado en la Secretaría del Ayunta
miento de Castrojeriz y en la de la Jun
ta Provincial ' de Beneficencia.

L a  primera transmisión, exenta del 
impuesto de Usos y Consumos, si el 
©dquirente fuere un industrial del Ramo.

1- 495- 0 .

ALC ALD IA D E  ALGECIRAS
Anuncio-concurso para el abastecimiento 
de carne fresca de ganado vacuno en esta 

ciudad

Primera.— Este concurso tiene por 
objeto el abastec' c ie n t o  de carne frosca 
de ganado vacuno en esta ciudad, des
de el 15 de octubre del corriente año, 

' o  en su caso, desde la fecha del otorga
miento del contrato, si fuera posterior 
al 31 de mayo de 1948.

Segunda.—-¿íl concurso tendrá lugar 
en el sa?ón de sesiones de la Casa 
Consistorial a  las doce horas del día

siguiente al en que se cumplan los vein
te hábiles contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia o en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  si fuera posterior. C a 
so de ser festivo el acto tendrá 'lugar 
en el subsiguiente hábil.

Tercera.— El concurso será presidido 
por el Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue».

C u arta .— Servirá el tipo para este 
concurso los precios que para entra
dores rigen actualmente e n el mercado.

Q uinta.— Las proposiciones se a jus
tarán al siguiente modelo:

Don ........... . vecino de  ............  domi
ciliado en ........... . con capacidad jurí
dica para contratar, enterado del anun
cio y pliego de condiciones pa^a el con
cu rso  de abastecimiento de carne» fres
ca de ganado vacuno en esta ciudad 
durante las fechas indicadas en el plie
go de condiciones,. se presenta como lu  
citador comprometiéndose a entrar ...
  kilogramos por el precio de ............,
obligándose asimismo a cumplir cuan
tas condiciones se consignan en el re
ferido pliego. Algeeiras (Fecha y fum a).

Sexta.—  La presentación de pliegos 
podrá efectuarse desde el día siguiente 
al en que aparezca publicado esto 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  hasta el anterior en 
que haya de verificarse la licitación en 
la Notaría de esta ciudad a cargo da 
don Carlos Brioso Sánchez-Guzmán, 
en días y horas hábiles de oficina.

Séptima.— Podrán concurrir a  este 
con curso:

a) Los habituales compradores.
b) L o s  entradores agrupados en en

tidades.
c) El grupo constituido de entrado

res, ganaderos o carniceros con perso
nalidad jurídica suficiente.

d) Cualquier entidad o  particular 
que reúna las suficientes garantías.

O ctava.— El número de kilogramos a 
entrar no podrá ser inferior a seis mil 
trescientos kilogramos semanales, y  los 
precios que se fijen de entradores debe
rán ser tales que permitan el margen 
necesario para cubrir beneficios comer
ciales y demás gastos para que en nin
gún caso los precios de venta al públi
co puedan exceder de los que actual
mente rigen.

Novona.— A los efectos de bastanteo 
de poderes, en su caso, podrá ut:l¡- 
zarse cualquier L etrado  con ejercicio 
en esta ciudad.

Décima. —  Los licitadores deberán 
acompañar a sus proposiciones el res
guardo acreditativo de haber consti
tuido en la Depositaría Municipal el 
depósito provisional do dos mil qui
nientas pesetas.

Undécima.— La fianza definitiva, cuyo 
importe asciende a ciento veinticinco 
mil pesetas deborá ser constituida por 
el rematante tan pronto sea requerido 
para ello por la Autoridad municipal.

Duodécima.— El pliego de condicio
nes se encuentra de manifiesto en el Ne
gociado Central de esta Secretaría Ge
neral en días y horas hábiles de oficina.

Algeeiras, 18 de septiembre de 1947.
1.492— 0«
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COMUNIDAD ANTIGUA DE V I L L A  

Y  TIERRA DE CUELLAR
El primer día hábil siguiente al en 

que se cumpla el plazo de veinte días, 
también hábiles, contados desde la fe. 
cha del B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O , en que aparezca aserto este 
anuncio, y hora de las doce de su ma
ñana, se celebrará en el Salón de esta 
Comunidad, bajo la presidencia del «se
ñor Alcalde-Presidente de la misma, o de 
quien legalmente le sustituya, asistido del 
Síndico y del Secretario de la Entidad, 
ante un funcionario del Ramo de Mon
tes y del Notario público que dará fe del 
acto, la subasta de 12.982 pinos negrales, 
señalados para corta en el segundo lote 
(sección segunda, cuartel B), .del monte 
«número 48 del Catálogo, denominado 
«Común Grande de las Pegueras», que 
arrojan un volumen de 1.425,689 m. c. de 
m adera; 2.259,101 m. c. de leña de 

Tronco, y 1.030,140 m. c. de leña de 
copas, bajo el tipo de tasación de dos
cientas ochenta y tres mil doscientas se
senta y dos pesetas y treinta y cinco 
céntimos (283.262,35).

Servirá de base el pliego de condicio
nes formado por la Jefatura del Distrito 
Forestal de Segovia, publicado en el 
«((Boletín Oficial» núm. 125, correspon
diente al día 18 de octubre de 1943, Y ^  
económico administrativo, que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Comunidad, durante las horas de once 
a trece de todos los días laborables, has
ta el anterior, inclusive, señalado para 
Üa subasta. Si ésta quedase desierta, ten
drá lugar una segunda en el décimo día 
hábil siguiente, a la misma íhora, y bajo 
igual tipo y condiciones que la primera.

Los pliegos que contengan las propo
siciones estarán debidamente reintegra
dos con pólizas de 4,50 pesetas, y ajus
tados al modelo que a continuación se 
inserta, y podrán presentarse en la Se
cretaría de la entidad propietaria hasta 
*las trece horas del día anterior señalado 
para el acto, acompañándose el resguar
do acreditativo de haber consignado en 
la Depositaría de esta Comunidad, en 
la Caja General de Depósitos, o en cual
quiera de sus, sucursales, la cantidad mí
nima de pesetas 14 .16 3 ,11, cinco por 
tiento de¡ tipo de licitación, y como de
pósito provisional, para tomar parte en 
la mi-sma.

El que resulte rematante queda obli
gado a la reserva de 87,691 m. c. de 
madera, con destino a la elaboración de 
traviesas para la R. E . N. F . E .

Será de cuenta del rematante el pago 
de Gestión Técnica, anuncios, reintegros 
y cuantos se relacionen con el expe
diente.

Cuéllar a 17 de septiembre de 1947.7— 
E l Presidente (ilegible).

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ....... . vecino de ........   enterado
deíl anuncio de subasta de productos pri
marios del segundo lote (sección segun
da, cuartel B), del monte número 48 del 
Catálogo, denominado aComún Grande de 
las Pegueras», consistente en el aprove
chamiento de 12.982 pinos negrales, que 
‘arrojan un volumen de 1.425,689 me
tros cúbicos de madera ; 2.259,101 me
tros cúbicos de leña de tronco, y 
1.030,140 metros cúbicos de leño de co- 
\)as, así ccmo de los requisitos y condi-

ciones, que se expresan en los pliegos 
tfacultativos y económicos, se comprome
te a su adquisición con estricta sujeción 
<a dichos requisitos y condiciones, por la 
cantidad total de ......... pesetas   cén
timos. (La cantidad en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
1 .486-O

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Extraviado resguardo de depósito nú
mero A. 220.563, de 15.000 pesetas no
minales, en acciones Telefónica Nacio
nal de España, ordinarias, a favor de 
don Guillermo Galmés Nadal, se expe
dirá duplicado, según determinan los ar. 
tículos cuarto y 41 del Reglamento de 
este Banco, salvo reclamación de ter
cero notificada al Establecimiento den
tro del plazo de un mes, quedando éste 
exento de toda responsabilidad.

Madrid, 15 de julio de 1947.—IEl ^ lm 
cesecretario general, Em ilio Méndez.

5-I49-P-
SIEMENS, INDUSTRIA ELECTRICA,  

SOCIEDAD ANONIMA

Desde el día i .°  de octubre de 1947 
queda abierto el pago del cupón núme
ro 43 de las obligaciones hipotecarias de 
esta Sociedad, segunda emisión al 6 
por 100, convertidas al 5 por 100, emiti- , 
das con el anterior nombre de «Siemens- 
Schucker, Industria Eléctrica», por el 
importe de 8,75 pesetas líquido, cada uno, 
deducidos los impuestos actuales.

De acuerdo con las condiciones de em i. 
sión, el cobro de los cupones puede efec
tuarse en el Banco Español de Crédito, 
de Madrid y de Barcelona, y en el Banco 
Alemán Transatlántico, de Madrid, Bar
celona y Sevilla.

Madrid, 20 de septiembre de 1947.— 
Un Director, Enrique Landa*

5.152—p.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Edicto
Por el presente, en virtud de lo acor

dado «por providencia de esta fecha por 
el señor Juez de Primera Instancia nú
mero veintiuno de esta capital, dictada 
en el expediente que se sigue de oficio 
para la declaración de herederos abin- 
testato de doña Rosario Sánchez de 
León, natural de Ciudad Real, de se
senta y siete años de edad, viuda de 
don Enrique García Bonilla y que tuvo 
su último domicilio en esta capital, ca
lle de-H erm anos Miralles, número 47, 
se ha acordado, conforme determina el

artículo 998 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, hacer un tercer llamamiento 
a los parientes de dicha señora que se 
crean con derecho a su herencia por 
término de dos meses, y con el aper
cibimiento de tenerse por vacante la he
rencia si nadie la solicitare.

Y  para su publicación en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  DiEL ESTAD O  expido 
el presente* en Madrid a 18 de septiem
bre de 1947.—E l Secretario, H. Barto
lomé.—V.° B .°, el Juez de Primera Ins
tancia, Enrique Cid.

3.561—A. J .
MADRID

Edic to
Por el presente, y a virtud de provi

dencia dictada en el día de hoy por el 
señor Juez de Primera Instancia interino 
del número catorce de esta capital, se 
publica la denuncia presentada por don 
Justo Garrido Díaz, sobre extravío de 
cinco títulos de la serie A, númeres 
1 .753.*95/199» y uno de la serie B, número 
521.547, todos ellos de la Deuda Amorti- 
zable al cuatro por ciento, emisión de 
15 de noviembre de 1945, a fin de que 
dentro término de quince días pueda 
comparecer el tenedor de mencionados 
valores.

Y  para su publicación on el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O , se expide el 
presente en Madrid, a dieciseis de sep
tiembre mil novecientos cuarenta y 
siete.—El Juez de Primera Instancia in_ 
térino (ilegible).—El Secretario (̂ile
gible) .

5.120—A. J .

MADRID

Edicto
Do,n José  Bernal Algora, Juez de Pri

mera Instancia del número 16 do esta
capital.
Por el presente hago saoer: Que por 

doña Carlota García y García, natural 
de Madrid, hija de Rafee] y de Lucia
na, de cincuenta años de edad, casada 
con don Eduardo de Miguel Jugo, y con 
licencia de éste, de esta vecindad, 
se ha presentado escrito, que ha co
rrespondido a este Juzgado, en solici
tud de que se la autorice a usar como 
uno solo y primero el apellido García- 
Palencia, conservando los restantes que 
tiene en la actualidad, fundándose pa
ra ello en que dado lo corriente de su> 
apellidos, se prestan éstos a confusión, 
poc lo que la mayoría de sus am ista
des la conocen por los apellidos de 
García-Palencia, apellidos que la perte. 
necen legítimamente, ya que son los 
apellidos de =>u difunto padre, don Ra. 
fael García Paloncia, y que en expe
diente de> jurisdicción voluntaria segui
do en el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de esta capital por su her. 
mano don Luis, solicitando el usar co
m o uno solo y primer apellido el de 
García-Palencia, el lExcmo. S r. M inis
tro de Justicia, a propuesta de la Di- 
rección General de los Registros, tuvo 
a bien conceder esa unión do apellidos 
por Orden de primero de febrero del 
año 194.V

Admitida a trámite la referida soli
citud, se ha acordado on providencia 
de este día se publique por medio de 
edictos, a fin de que puedan presentar
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su  oposición ante este  Juzgad o , en el 
térm ino de tres m eses, a contar desde 
e l día de la publicación, cuantos se 
crean con derecho a ello, bajo aperci
bim iento de que, de no verificarlo , les 
parará el perju icio  a  que h aya (ugar en 
derecho.

D ado en M adrid a 27 de junio de 
1947.—E l Ju ez , Jo sé  Bernal. — E l S e 
cretario , P. S ., A ngel V itior.

4.988-A. J .

MADRID

E d ic to

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia número diecio
cho, de esta capital, en los autos de 
ju icio  ordinario declarativo de m ayor 
cuantía, promovidos por la Sociedad 
Anónim a «Standard Eléctrica» contra 
doña M áría G ullór Rodríguez y otros, 
sobre cesación de proindivisión de una 
finca urbana— casa-fábrica de yeso— si
tuada en la zona de ensanche de Ma
drid y su calle del Sur, hoy Méndez Al
varo, antes Cam ino de Y eserías, seña
lada con el número veintidós, que vueive 
a l camino que desde dicha calle conduce 
a  las H uertas de Sancha y de la T ía R ita , 
barrio  de las D eiicias, comprendida en 
la  segunda sección del R egistro  de la 
Propiedad del Mediodía, finca número 
trescientos sesenta y cinco de dicho R e
gistro, en providencia de este día, ad
m itiendo a trám ite dicha dem anda, se 
ha conferido traslado de ella a los de
m andados, doña M aría Gullón R odrí
guez, casada con aon Monutl Gullón F e . 
rrero ; don Juan , don Victor y doña M a
ría  Concepción Díaz y 'Lucio, como ti
tulares, que en el Registro de la Pro
piedad aparecen partícipes de la finca 
litig iosa ; a las personas desconocidas e 
inciertas que por título de herencia o 
de otra clase pudieran obstentar la re
presentación de a quéllas, y a todos cuan, 
tos puedan obstentar derechos determ i
nados sobre dicha finca ; emplazándoles 
para que en término de nueve <jfas com . 
parezcan en los autos, personándose en 
form a, parándoles, en otro caso, el per
ju icio  a que haya lugar en derecho.

Y  con el fin de que sirva de em plaza, 
m iento a dichos demandados, m ediarte 
ignorarse el dom icilio o paradero de los 
determ inados y dem ás pormenores de los 
restantes, se expide el presente en M a
drid a dieciocho de septiem bre de 
novecientos cuarenta y siete.— E l Secre
tario, Jo sé  López 

5 .118 -A . J .

B AR C E LO N A

Don Juan  H igu eras Sabater, M agistrado, 
Juez de Prim era Instancia del Ju z g a 
do núm ero quince de esta ciudad, en
cargado accidentalmente del de núme
ro dos de la m ism a,
Por ed presente, que se expide en cum 

plimiento de lo dispuesto en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos so
bre /procedimiento judicial sum ario de la 
L ey  'Hipotecaria, promovido por don M a
nuel Celaya Llacera contra don Félix  
•María C iará  Capristany, se hace público 
que el día veinticuatro de octubre pró
xim o, aftas once horas, tendrá lugar en 
la sala audiencia del referido Juzgado 
de Prim era Instancia número dos de esta 
«hidad, rito en el Palacio de Justicia de

la misma, primera pública subasta de los
bienes siguientes :

L as dos terceras partes indivisas de la 
siguiente finca : «Porción de terreno
edificable situado en esta ciudad, en la 
manzana' form ada por las calles de Se- 
púlveda, Borrril, Viladom at y Florida- 
blanca, que comprende todo el chaflán 
formado por la confluencia de las dos 
prim eras calles de las dichas, y con fa 
chada en am bas ; ocupa la superficie de 
seiscientos oohenta metros y trece decí
metros cuadrados, equivalentes a dié- 

. ciocho mil palmos. L inda al frente, Norte, 
con la calle de Sepúlveda ; a Ha derecha, 
saliendo, Este, con la calle de Borrell, en 
cuya confluencia ocupa todo el c h a flá n ; 
por la izquierda, Oeste, con restante te
rreno que quedó propiedad de los señores 
Sagnier Villavechia, y por la espalda, 
Sur, con don Antonio Carnps. Inscrita 
al tomo 1176  del archivo, 233 de la sec
ción segunda de Occidente, folio 233, 
finca número 4.862, inscripción cuarta».

L a  subasta se celebrará con arreglo a 
las siguientes condiciones:

Prim era : Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de m anifies
to en la Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravám e
nes anteriores y los preferentes, si l*~>s 
hubiere al crédito de los actores, queda
rán subsistentes, y que el rematante los 
acepta, quedando subrogado en la res
ponsabilidad de los mism os, sin desti
narse a  su extinción el precio del re
mate.

Segunda. Que servirá de tipo para la 
su b a sta d a  sum a pactada, o sea la de 
cuatrocientas mil pesetas, no adm itién
dose postura alguna que sea  inferior a 
dicho tipo.

Tercera. Que los postores, para tom ar 
parte en la subasta, deberán consignar 
en la M esa d d  Juzgado, o acreditar ha
berlo verificado en el Establecim iento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del importe de dicha valoración, 
sin cuvo requisito no serán adm itidas, 
devolviéndose acto continuo el depósito 
a los postores que no resulten rem a
tantes.

Barcelona, -nueve de septiembre de m il 
novecientos cuarenta y siete.— El Juez, 
Juan  H igueras Sabater.— El Secretario, 
P . D. (ilegible). 5 - i n —A. J .

B A R C EL O N A
E d ic to

C onform e a lo acordado por el señor 
Juez d e Prim era Instancia  del Juzgad o  
número once de esta ciudad, y a  los 
efectos dispuestos en la Ley de 30 de 
diciem bre d e 1939, por el presente se 
•hace público que a instancia de doña 
M aría N uria M ontserrat O rom i se ha 
incoado y tram ita en dicho Juzgado 
expediente sobre declaración de falleci
miento d e don Salvador O rom i Boade- 
11a, natural de C entellas, provincia de 
B arcelona, nacido el d ía i . °  de noviem 
bre de 1875, hijo  de Jo sé  y de M aría , 
de estado soltero, el cual tuvo su últim o 
dom icilio en esta ciudad, H uerto de 
San Beltrán , núm . 5, 4.0.

Barcelona, 17  de ju lio  de 1947.— E l 
Secretario , Jo sé  M aría López-Orozco.

5.119—A. J. i A 28-9-947

QUIRO GA
E d ic to

Don Antonio Rodríguez Regueiro , J u e j  
de P rim era In stan cia  accidental do 
Q uiroga.
H ago  público: Que a instancia de

Ram ón Lom bán C am po se tram ita 
expendiente para declarar el fallecim ien
to de su hijo y de B alb ina, Ju lio  Lo iru  
bán Seoane, natural y vocino de Seceda, 
donde nació el d ieciséis de noviem bre 
de mil novecientos d iecisé is, y que sien
do soldado del E jército  Naciona'l d es
apareció e«n acción de guerra durante el 
pasado Movimiento Nacional el seis da 
noviem bre de m il novecientos treinta y  
ocho.

Lo que se pone en conocim iento a los 
fines dol artículo 2.042 de la L e y  da 
Enju iciam iento C iv il.

Q uiroga, catorce de junio de mil no-* 
vecientos cuarenta y siete.— El Ju e z  da 
Prim era Instancia accidental, Antonio 
R odríguez.— E l Secretario , Jo sé  A rias.

3-545— A. J .  J-a 28-9-947

M A L A G A
' Don R afae l del Castillo M artín, Juez da 
- de Prim era Instancia accidental del 

Juzgado número uno de esta capital.

Por el presente edicto, término de vein- 
te días, y con las condiciones que se ex
presan, se sacan en venta en pública 
subasta los siguientes bienes :

Un cuadro al óleo, con marco dorado 
y tam año 74 x 54 centímetros, pintado 
sobre tabla, representando una m ujer lu
josam ente ataviada. Escuela Flam enca 
del siglo X V I. Obra interesante, bella y  
di'gna de un Museo. V alorada en cua* 
renta mil pesetas.

Otro cuadro al óleo, sobre tabla, m arco 
dorado, tam año 51 centímetros por cada 
lado, representando también una muj^r* 
Escuela Flam enca del siglo X V I, igual* 
mente bella. T asado dicho cuadro, por* 
estar ligeram ente deteriorado, pero do 
fácil restauración, en treinta y ocho m il 
pesetas.

U na tablilla pintada al Óleo, asunto* 
un paisaje estilo holandés, finales del 
siglo X V I I I .  Valorado en tres mil pe
setas.

Un cuadro pintado sobre lienzo, repre
sentando un busto de m ujer, con m arco 
dorado y empenachado, tam año 51 cen* 
tímetros de lado. Valorado en tres m il 
pesetas.

Un lienzo al óleo; interesantísim a pin
tura, original del insigne maestro Ber« 
nardo Ferrándiz, firm ada en 1883.. pre* 
sentada en la Exposición de 1884 y titu* 
lado «Los am antes en Teruel». O bra 
póstuma de dicho pintor. V alorado en 
treinta m il pesetas.

.C uatro frascos de cristal dorado a fue* 
go, 825 pesetas.

Dos cafeteras de porcelana fina, gra« 
badas, 375 pesetas.

Doce platos de china, grabados, i.20<| 
pesetas.

T res tazas de dhina, 225 pesetas.
Dos saleros cristal y  plata, 325 pesetas* 
Un m antequero cristal tallado con pía* 

to metal, 375 pesetas.
Un tazón de china haciendo juego coi} 

la  cafetera, 175 pesetas.
Sum a total de lo reseñado, 118 .000 p6* 

setas.
P ara  la  subasta se ha señalado el día 

veintisiete de octubre próxim o, y  hora
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de las doce, en la S ala  A ud iencia de este 
Ju zgado (avenida G en eralísim o Franco, 
núm ero 25, piso segundo), advirtiéndose 
qu e para  tom ar parte  en la m ism a debe
rán los iicitadores con signar previam ente 
en la M esa del Ju zgado u na can tidad 
igu al, por lo  m enos, al diez por ciento 
de la total valoración, sin cuyo requisito  
no serán adm itidos, y no se adm itirán  
p osturas qu e no cubran  las dos terceras 
partes del avalúo, pudiendo hacerse a  
calidad de ceder el rem ate a un tercero. 
Se hace con star qu e los aludidos bienes 
se encuentran, por ahora, depositados en 
el dom icilio del ejecutado, sito en la  ca 
lle S an  Juan de los R eyes, n úm . u ,  
donde podrán ser exam in ados por quien  
le  interese, estan do todo ello acordado 
en los autos ejecutivo s, a  in stan cia  de 
don José M ow bray Barberán con tra don 
Ju an  M anuel López M oreno.

D ad o en M ála ga  a tres de septiem bre 
de m il novecientos cuarenta y siete.— El 
Juez, R a fa e l del C astillo  M artín .— El 
S ecretario  (ilegible),,

5.121—-A. J.j

SAN SEBASTIAN

D o n  V icen te  M arín R u iz , Juez M u n ici
p al en fun cion es d e  P rim era  Instan
cia  núm ero uno de  S an  S eb astiá n  y
su  p artid o.
P or e l p resen te  ed icto  h a g o  s^ ber: 

Q u e  a u to s  r © ju ic i0 o rd in ario  d e 
c la ra tiv o  d e  m ayor cu a n tía  p rom ovid os 
p or doñ a M od esta  (Echeveste U g a rte , r e .  
p resen tada por el P ro cu rad o r don M a
n uel S a n ta m a ría  A n sá , co n tra  don Jo
sé R am ón  E ch eza rreta  U rq u io la , d o ñ a  
M ila g ro s, doñ a C e sá re a , d o ñ a  M aría  Jo
sefa  y Roña D orotea  E ch ezarreta  G a r ic a . 
110 y doñ a M a n a  de la S oledad  (Echeza
rreta  U rlé za g a , rep resen tadas por el P r o . 
cu ra d o r'se ñ o r B alm ased a  y doña P rim iti
v a  A c in a s E iz a g u irr e , don E m ilio  B en i
to R am írez, don (Francisco Jim énez l e -  
rra za s y don José U rb isto n d o  I r a d a , 
rep resen tad o s p o r el Procurad or señor 
O rm aech ea, y don A n ton io y doña Julia  
E ch eza rreta  C a s iá in , estos ú .tim os d o 
m ic ilia d o s en L o s A n geles  (C a liío ro ia , 
E sta d u s U n id a s) , he d ic ta d o  la s igu ien te

« P ro vid e n cia .— Juez a ccid en ta l, señor 
M arín R u iz .— S an  S eb astiá n , cinco de 
sep tiem b re de m il n ovecientos cu a ren ta  
y s iete .— D ad a  cuenta  del anterior escri
to, e jem p lar del ((Boletín O ticiab) de la 
provin cia  al m ism o aco m p añ ad o , que 
serán  unidos a los au to s de su razón, 
y  de  h aber tran scu rrid o  el térm ino del 
em p lazam ien to  para  todos los d em a n 
d ad o s, q u e  se han p erson ad o en a u to s 
en tiem po y fo rm a, excep to  don A n to 
nio y doñ a Julia  E ch ezarreta  C a s iá in , 
e m p la zad o s a m edio d e  edictos.

Y  con fo rm e a  lo d isp u e sto  en  el ar
tícu lo  528 de la  L e y  de E n ju ic ia m ie n to  
C iv il ,  h á g a se le s  un segu n d o llam am ien 
to a d ic h o s  d em an d ad os en  la m ism a 
fo rm a  qu e el a n terior, a m edio de edic
tos q u e  se in sertarán  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en  el de  la 
p ro vin cia , y se  fijarán  en el tablón  d e  
an u n cio s d e  este  J u zga d o , a  fin d e  
qu e en térm in o d e  c in co  d ía s  co m p a 
rezcan en los a u to s, p erson án d o se  en 
fo rm a ; a d virtién d oles de] p erju icio  q u e  
hu biere lu g a r  caso  de  no verificarlo .

Y  h á g a se  saber a las p a rte s  la  ac
cid en tal in terven ción  del qu e p rovee, a

lo s e fectos p re v isto s  en el R e a l D e 
creto de 15 de feb rero  d e  1904.

1L0 m andó y firm a S. S .a, doy fe .—  
V icente M arín. (R u b ric a d o ) .— A n te  m í, 
M igu el A lvarez. (R u b ricad o.»

Y  para q u e  sirva  d e  em p lazam ien to  
a  los R em andados d ich o s, don A n ton io  
y  doñ a Julia  E ch ezarreta  C a s iá in , libro 
el p resen te .

D ad o  en S an  S eb astiá n  a  5 de  sep
tiem b re de  1947.— E l  Ju ez, V ic e n te  M a
rín  R u iz .— E l  S ecreta rio  ju d ic ia l, M i
guel A lvarez.

5 - 137— A. Je
BADAJOZ

D on  S a n tia g o  F ern án d ez de Á réva lo  M u
rillo  V a ld iv ia , Juez d e  primera* in stan 
c ia  de  e s ta  cap ita l y su p artid o.
H a ce  pú blico  qu e a  in stan cia  d e  d o ñ a  

E leu tip a , con ocida por F e lisa , G a rc ía  
G on zález se in struye  expedien te para  
d e c larar el fa llecim ien to  d e  su herm ano 
V ir g ilio  G a rc ía  G o n zález, qu e se  au sen tó  
d e  e sta  cap ita l ¡pai a B arce lo n a  a  bu scar 
trab ajo  el vein tiu n o  d e  m arzo  de m il n o . 
vecien tos tre in ta  y se is , sin qu e desde 
e sa  fecha se h a y a  v u e lto  a  tener n oticias 
del m ism o.

B a d a jo z  a cu a tro  de Julio d e  m il n o
vecien tos cu aren ta  y siete. —  E l Ju ez, 
S a n tia go  F ern án dez de A réva lo .— E l S e
cretario, José M aría  Priego.^

5.116-A. J,

V I V  E R
E l  señor don M anuel A lberto  C a rd ie l 

R ip o ll, Ju ez c o m a rca l en fu n cio n es de. 
Juez de P r im e ra  In sta n c ia  de la v illa  
d e  V iv e r  y su p artid o , en p rovid en cia  
del d ía  d e  h o y, d icta d a  en los a u to s de 
ju ic io  ord in ario  de  m a y o r cu a n tía , pro
m o vid os por el P rocu rad or H a b ilita d o  
don M anuel B en edicto  G allu r, en nom 
bre y rep resen tación  d e  don F é lix  G ó- 
rriz Ju an , sobre d iv isió n  de bien es y 
su b a sta  de  los m ism o s, con tra  M anuel 
B ád en as B arrach in a , d o ñ a  A q u ilin a  B á- 
den as B arrach in a  y los h ered eros d e s
con ocid o s d e  don R am ón  B ád e n as C a 
talán  y d oñ a R a m o n a  B arrach in a  B e- 

a ges, cu yo  p a ra d ero  de d ich o s herede
ros se ig n o ra , por la p resen te  se em 
plaza a los m ism o s para  qu e den tro  deí 
térm ino de n u eve  d ía s  com p arezcan  en 
los a u to s, p erson án d o se  en fo rm a ; bajo 
a p ercib im ien to  de p ararles fcl p e rju ic io  
a que h a y a  lu g a r , sign ificán d o les q u e 
qu ed an  a su d e p o s ic ió n  y en e sta  Se
cretaría  las corresp on dien tes co p ia s s im . 
pies de  la d em an da y do cu m en tos a  
la  m ism a aco m p añ ad o s.

V iv e r, 30 de  a g o s to  de 1947*— E l S e
cre ta r io  ju d ic ia l, (Franco E s tig u ín ,

5.139— A . J.

SANLUCAR DE BARRAMEDA
E n  el Ju zga d o  de P rim era  In sta n cia  

de S an íú car de B arram ed a se tram ita  
exp edien te  por don A lfon so , don  A n to 
nio, don iFelipe, d o ñ a  M aría  de los A n 
g e le s  y d o ñ a  M aría  del C arm en  G on
zá lez B etes, so ltero s, A bo ga d o , C a d e te  
do In g en iero s A ero n á u tico s, com ercian 
te y sin profesión  esp e cia l, n atu ra les 
y vecin os de e sta  ciu d ad , en su calle  
A n ch a, núm ero 36, h ijo s leg ítim os de 
don A lfo n so  G on zález (Fierr0 y doñ a 
M aría  de los A n g e les  B etes G óm ez, en 
so licitud  d e  q u e, to d a  vez que, ta n to  
por su s com p añ eros de p rofesión  com o <

por to das sus a m istad es, son con ocid o s 
con  los apellidos G o n zález B etes, co m o  
si de un solo ap ellid o  se tratase , se le s  
a u to rice  a unir su s d o s ap ellid os, con* 
v irtién d o lo s en u no solo y  añ adien do 
com o segu n do el d e  F ierro , segu n do, 
su vez, de su señor padre.

L o  qu e  se h ace  p ú b lico  p or m edio d 3 
este  ed icto , que se in sertará  en el B O *  
iL E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en, 
el d e  e s ta  p ro vin cia , en c u m p lim ie n to ! 
del a rtícu lo  71 del R e g la m e n to  d e  13 
d e  diciem bre de  1870, a  fin d e  q u e  la s  
person as q u e  se crean con d erech o  a  
ello form ulen  su op osición  an te  este, t 
Ju zga d o  den tro  d e l térm in o  d e  tres me* 
se 9, a  c o n ta r  d esd e  su p u blicación . !

D a d o  en S a n íú ca r  d e  B arram ed a  3  
30 d e  a g o s to  d e  19^7.— E l Juez d e  P rU  
m era  In sta n c ia  ( ile g ib le ).— A n te  m í, R a *  
in iro  G a rc ía , A .

DURANGO
Edicto

Se h ace  público q u e  en este  Juzgad^* 
se  tram ita  expedien te sobre d e c larac íó if 
de fallecim ien to  de E sta n isla o  Lebarífl| 
A zu rm en di, h ijo  de José y  R u fin a , na« 
cido el 13 de  noviem bre de  1899, di. c u a l 
se ausen tó para  A m érica  hace  v ein tin u ev e  
años, siendo, n atu ra l y vecin o de  esta* 
villa, sin qu e  desde en ton ces se  h a y ai¿  
tenido noticias del m ism o.

D ad o en D u ran go  a cu a tro  d e  sep*. 
tiem bre de m il novecientos cuarenta  % 
sie te .— E l Juez, José de la  V e g a ,— E i S o* 
cretario, Juan José Azcune*

5 .115 — A . J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados  

rebeldes y de incurrir en las demás res*- 
pons&bllitíades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oñctai y 
ante el Juzgado o Tribunal que se seña
la, se les cita, llama y emplaza encar
gándose a todas las Autoridades o 
Agentes de la Policía judicial procedan 
a la busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez  o Tribunal con areglo a loa 
artículos correspondiente® de la Ley tí* 
Enjuiciamiento Civil.

Juzgados Civiles

3 .3 5 1
G A R C I A  G O M E Z , José iL u is ; h ijo  <1*  

F ra n c isco  y d e  E u g e n ia , n atu ra l y  v e*  
ciño de R ein o sa , ca lle  d e  C a s im ir o  Sa^z* 
núm ero 17, c u a r to ; soltero, estudiante* 
d e  vein tid ós anos, p elo n egro , c e ja s  po
b la d a s, o jo s castañ o s, n ariz y  boca r-v». 
g u ia re s , c o lo r  sa n o ; p ro cesad o  por de
serción  ; com p a recerá  en térm in o  d e  d ie *  
d ía s  a n te  el J u zga d o  de in stru cció n  d e j 
B ata lló n  de C az ad o re s d e  M on ta ñ a  M o n *  
te ju rra  núm ero 20, en Pam plona* j  

499-
3 . 35:2

B I'L B A O  M IE N C H A C A , V ic e n te ;  h i jo  
de José y  de  Ju lia , n atu ra l y  vecin o  d e  
E ran d io  (B ilb a o ), so ltero , escrib iente* 
d e  veántidós añ o s, p e lo  c a sta ñ o , c e ja s  
al pelo, o jo s p ard o s, n ariz  m edian a, b a r- - 
ba  e sc a sa , boca  re g u la r , co lo r s a n o ;  : 
p rocesado p or d e s e r c ió n ; co m p a recerá  j 
en térm ino d e  d iez d ía s  a n te  el J u zg a - ! 
do d e  In stru cció n  del B ata lló n  d e  O a *  • 
zadores de M on tañ a M on teju rra  n úm e* 
ro  20, en Pam plona*

500.
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3 .353
PED RA ZA  R O D R I GUEZ, Ju a n ;  hi

jo  d-e Andrés y de Basilea, naiural y 
vecino de Centellas (Barcelona), iFor- 
tuny, 29, nacido en 24 de noviembre de 
¡292-5, jornalero, soltero, estatura 1,710 
inotros, pelo castaño, cejas negras, 
ojos grandes, nariz regular, barba poca, 
boca pequeña color sano, del reemplazo 
de 1946; encartado en expediente 10.405 
de 1946; comparecerá en término do 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción del Batallón Cazadores de Monta
ña Arapiles número 3, en Seo de Ur- 
gel (Lérida).

502.

3 .354
EX P O SIT O  R ü l Z ,  M a n u ; hijo de 

Sergio y de Lucia, natural y vecino de 
Barros (Santander), soltero, labrador, 
de veintiún años, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, labios 
finos, barba poco poblada, con una ci
catriz en la frente, y viste traje y abri
g o  caqui reglamentarios; procesado por 
deserción; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
dol segundo Batallón del Regimiento 
de Infantería Flandes número 30, en 
y  era de Bidasoa (Navarra).

5°3-
3 .355

ARÍESTI A RTI NI ANO, Enrique; hi
jo de José y de iRufina, natural y vecino 
de Bilbao, soltero, ajustador, de veinti
dós años, pelo negro, cejas al polo, ojos 
grandes, nariz mediana, barba redonda, 
boca regular, color sano, frente estre
cha, aire marcial, y viste uniforme mi
litar de tropa; estatura 1,680 metros; 
encartado en sumario 164 de 1947, por 
deserción; comparecerá en término de 
vointe días ante el Juzgado Militar del 
Regimiento de Artillería número 63, en 
Burgos.

504-
3.356

V IL L O R A  G A R C IA , Manuel; hijo 
de Alfredo y de Matilde, 'natural de He- 
llín (Albacete), vecino de Valencia, do 
veintinueve años, soltero, jornalero, es-, 
tatura 1,630 metros; procesado por de. 
serción; comparecerá en término de 
veinte días ante el Juzgado Militar de 
la Escuela Militar de Montaña, en J a 
ca (Huesca).

5J 5* 
3.357

GARO ES (FERNANDO, B las ;  hijo 
de Hipólito y de María, natura! y ve
cino de Barbastro (Huesca), de veintiún 
años, soltero, empaquetador, estatura 
2,630 metros; procesado por deserción; 
comparecerá en término de veinte días 
mnle el Juzgado Militar de la Escuela 
Jdilitar de Montaña, en Jaca  (Huesca).

506.
3 .358

G A R C I A  SAEN'Z, B a s i ' io ;  hijo de 
Gabriel y Manuela, natural de Malan- 
quilla (Zaragoza), vecino de Berdtjo 
(Zaragoza), de veintiún años, soltero, 
jornalero, estatura 1,555 metros, con una 
cicatriz en la frente, encinta de la nariz; 
procesado por deserción ; comparecerá 
en término de veinte días ante el Ju z 
gado Militar de la Escuela Militar de 
filón taña, en Ja c a  (Huesca).

5°7*

3 .359
B E G O ÑA R U E D A , Manuel; hijo de 

Andrés y dt- Eugenia, natural de Torre- 
lavt-ga (Santandur), vecino de Vjllarcá- 
yo (Burgos), de veintitrés años, soltero, 
ajustador, estatura 1,780 metros, con 
una cicatriz en la frente; procesado por 
deserción ; comparecerá en término de 
veinte días ante el Juzgado Militar de la 
Escuela Militar de Montaña, en Jaca 
(Huesca).

5̂ 8.
3.360

CABRiEiRIZO VIDAL, Gumersindo; 
hijo de Mariano y de Josefa, natural de 
'Lérida, vecino de Rubí (Barcelona), de 
veintidós años, soltero, enfermero; pro
cesado por deserción; comparecerá en 
término de veinte días ante el Juzgado 
Militar de la Escuela Militar de Monta
ña, en Jaca (Huesca).

5°9*
3 .361

G O D ET C A P lb i 'R O S ,  Antolín; hijo 
de Antolín y de Isabel,, natural de Bi- 
néfar, vecino de Huesca, nacido el 29 
de septiembre de 1919, mecánico, solte
ro, estatura 1,700 metros; p-ocesado por 
deserción; comparecerá en término de 
veinte días ante el Juzgado Militar de 
la Escuela Militar de Montaña, en J a 
ca (Huesca).

510.
3 .362

G O N ZA LEZ HITA, Gimeno ; hijo de 
Pedro y de Juliana, natural de Cehegin 
(Murcia), labrador, de veintidós años, 
soltero, vecino de Bel vis (Lérida) ; pro
cesado por deserción; comparecerá en 
término de veinte días ante el Juzgado 
Militar de Montaña, en Jaca  (Huesca). 

5 ii-
3.363

A V E L L A N E D A  M ARTIN, Salvador; 
hijo de Agapito y de Lucía, natural de 
Barcelona,  ̂vecino de Pamplona, nacido 
el to de junio de l924, mecanógrafo,1• 
soltero, estatura 1,678 metros; procesa
do por desorción ; comparecerá en térmi
no de vejnte días ante el Juzgado Mili
tar de la Escuela Militar de Montaña, 
en Jaca (Huesca).

512.
3.364

J IM E N E Z  A N D R E U , Antonio; hijo 
de Lorenzo y María, natural de Almol- 
da (Zaragoza), vecino de Magallón 
(Zaragoza), nacido el 26 de abril de 
1925, carpintero, soltero, estatura 1,700 
metros ; procesado por deserción ; com
parecerá en término de veinte días ante 
el Juzgado Militar de la Escuela Mili
tar de Montaña en Jaca (Huesca).

5‘3, 3.365
A L V A R E Z  R E V IL L A ,  Cayetano; hi. 

Jo de Manuel y de Petra, natural de 
León, vecino de Rentería (Guipúzcoa), 
de veinticuatro años, soltoro, Jornalero, 
estatura 1,500 metros; procesado por 
deserción; comparecerá en término de 
veinte días ante el Juzgado Militar de 
la Escuela Militar de Montaña en J a 
ca (Huesca).

5T4*
3.366

GASCON V A L E N Z U E L A , Fernan
do; hijo de Manuel y de María, natu
ral de Zaragoza, soltero, del reemplazo 
de 1946; procesado por faltar a con

centración ; comparecerá en término de 
veinte días ante el Juzgado Militar de 
la Escuela Militar de Montaña, en J a 
ca (Huesca).

5 * 5 -
3.367

GAlRCIA CH AVAO , Manuel; hijo de 
Manuel y de Elena, natural y vecino de 
Zaragoza, del reemplazo de 1946, ajus
tador, estatura 1,705 metros; procesado 
en causa 368 de 1946, por deserción; 
comparecerá en término de veinte días 
ante el Juzgado Militar de la Escuela 
Militar de Montaña, en Jaca  (Huesca), 

516.
3.368

G U IL L E N  O R T IZ . Melchor; hijo de 
Sebastián y de María, natural de Biné- 
far, vecino de Huesca, del reemplazo 
de 1946, estatura 1,650 metros; proce
sado en causa 367 de 1946, por deser
ción ; comparecerá en término de veinte 
días ante el Juzgado Militar de la E s 
cuela M i l i t a r  de Montaña, en Jaca  
(Huesca).

5 * 7 »

3.369
FO U Z LLAM AS, Julio ; hijo de Sera, 

fin y de Filomena, natural y 'vecino de 
L a  Coruña, soltero, motorista, de vein
te años, de 1,600 metros de estatura, 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz recta, barba poblaba, boca regu
lar, color sano; tiene la dentadura su
perior postiza, y viste uniforme de sol
dado de Aviación; domiciliado última
mente en L a  Coruña; procesado pcxr de_ 
serción; comparecerá en término de 
quince días ante el Juzgado Permanente 
del Aeródromo de Los Llanos (Alba
cete).

5'8.
3.370

G O N Z A LE Z  ROMAN, Jo sé ;  hijo de 
José y de Demetria, natural de Villa- 
elciervo (Zamora), soltero, motorista, de 
veinte años, de 1,600 metros de estatu
ra, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azu
les, nariz recta, barba poca, boca regu
lar, color sano, y viste uniforme de sol
dado de Aviación; domiciliado última
mente en Puebla de Sanabria (Zamo
ra) ; procesado por deserción ; compare
cerá en término de quince días ante el 
Juzgado Permanente del Aeródromo de 
Los Llanos (Albacete).

5*9-
3.371

Z A BALA A RAM BU RU, Eugenio; de 
veintiocro años, hijo de Eusebio y de Fe
liciana, soltero, tornero, natural y ve
cino de Eibar (Guipúdcoa); procesado en 
causa 103.766; comparecerá en término 
de ocho días ante el Juzgado Especial 
de Prisiones Militares de Madrid.

5 2 ° -

3 .372
DIAZ M UNIZ, Jo sé ;  ex teniente de 

Caballería, hijo de Eulogio y de Dolo, 
res, natural de Granada, casado, ex ofi
cial del Ejército, de treinta y cuatro 
años, domiciliado últimamente en Va
lencia ; procesado por no justificar la 
indemnización de traslado de residen
cia ; comparecerá e»n término de trein
ta días ante el juzgado de Instrucción 
del Gruño de Automóviles del X Cuer
po de Ejército, en Melilla.

5 2 1 -


